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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO –CDA-, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
27 de la Ley 99 de 1993, en armonía con el artículo 27 de Estatutos Corporativos, artículos 
2.2.8.6.5.3 y siguiente del Decreto 1076 de 2015, Resolución 0667 de 2016 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Acuerdo de Asamblea Corporativa N° 004 de 2023 y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 2.2.8.6.2.1 del Decreto Nº 1076 de 2015, establece Instrumentos para la 
planificación ambiental regional. Para el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el 
largo, mediano y corto plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales contarán con los siguientes 
instrumentos: El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el Plan de Acción Cuatrienal y el 
Presupuesto anual de rentas y gastos. 
 
Que, el Decreto Nº 1076 de 2015 en su artículo 2.2;8.6.4.1.- dispone que la proyección del Plan de 
Acción será de 4 años y en el artículo 2.2.8.6.5.4. prevé que el Director General podrá solicitar 
debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al Plan de Acción Cuatrienal. 
 
Que, el Plan de Acción 2024-2027, fue aprobado por el Acuerdo Nº 002 del 29 de mayo de 2024, el 
cual define la estructura de programas y proyectos de inversión a ser ejecutados y el plan financiero 
para el periodo señalado. 
 
Que, en el precitado Acuerdo en su artículo tercero, se definió: lo pertinente para ajuste o 
modificación del Plan de Acción Cuatrienal aprobado. 
 
Que, el Director General de la Corporación CDA presentó en sesión ordinaria del Consejo Directivo, 
propuesta de ajuste de metas al PAI 2024-2027, soportada  en justificación técnica sustentada por 
las Subdirecciones de Administración de Recursos Naturales – SARN y de Normatización de 
Calidad Ambiental SNCA, en la cual se manifiesta la necesidad del ajuste de las metas y el alcance 
de las mismas. 
 
Que, la Oficina Asesora de Planeación de la CDA, emitió concepto favorable de ajuste de metas de 
acuerdo a la situación presentada para cada uno de los casos desde el punto de vista operativo, 
técnico y financiero así:   
 
Escenarios Actividad 3202 02 02: (ACT-17) 

⮚ Cerrar el cumplimiento de la meta cuatrienal dando alcance al cumplimiento de la misma y de 
manera superior en la vigencia 2025. 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO / 
ACTIVIDAD/ 
PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

ESCENARIOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES 
META 

CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

      GOBERNANZA FORESTAL Y REDUCCIÓN A LA DEFORESTACIÓN EN EL MARCO DE LA STC 4360/2018 

3202 320202 02 

3202 02 
02_Identificar y 
promover "Otras 

Medidas Efectivas 
de Conservación 

Basadas en Áreas- 
OMEC 

especialmente en 
áreas de núcleos de 
desarrollo forestal y 

comunidades 
étnicas. 

Porcentaje de la 
superficie de 

áreas 
protegidas 
regionales 
declaradas, 

homologadas, o 
recategorizadas, 

inscritas en el 
RUNAP 

ESCENARIO 
ACTUAL  

Hectáreas 0  5.000  5.000  5.000  15.000  

ESCENARI0 
AJUSTADO  

Hectáreas   0 175.000 0 0 175.000 
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Escenarios Actividad 3203 01 01: (ACT-21) 

⮚ Reprogramar la meta 2026 a 2027 para la Gestión de Recursos dada la no posible financiación 
para la vigencia 2026. 

 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO 
/ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

ESCENARIOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 01 

3203 01 01_Avanzar en la 
formulación y/o ajuste y la 
adopción de los Planes de 
Ordenación y Manejo de 

Cuencas (POMCAS), 
Planes de Manejo de 

Acuíferos (PMA) y Planes 
de Manejo de 

Microcuencas (PMM). 

Porcentaje de 
avance en la 

formulación y/o 
ajuste de los Planes 

de Ordenación y 
Manejo de Cuencas 
(POMCAS), Planes 

de Manejo de 
Acuíferos (PMA), y 
Planes de Manejo 
de Microcuencas 

(PMM). 

ESCENARIO 
ACTUAL  

Número  0   0  1 0  1  

ESCENARI0 
AJUSTADO  

Número  0 0 0 1 1 

 
Escenarios Actividad 3203 01 04: (ACT-24) 

⮚ Ajustar la meta cuatrienal de dos acciones a una sola para la vigencia 2025, en el marco de la 
adopción del PMA de la Estrella Fluvial de Inírida.   

 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO 

/ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

ESCENARIOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 04 

3203 01 04 Formular, 
actualizar y/o adoptar 
el plan de manejo de 

humedales 

Formular, 
actualizar y/o 

adoptar el 
plan de 

manejo de 
humedales 

ESCENARIO 
ACTUAL  

Número  0  0   2 0  2  

ESCENARI0 
AJUSTADO  

Número  0 1 0 0 1 

 
Escenarios Actividad 3203 01 05: (ACT-25) 

⮚ Reprogramar la meta vigencia 2026 para el 2027 una vez Formulado el PM-H  

 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO / 

ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

ESCENARIOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 05 

3203 01 05_ 
Implementar las 

acciones 
contempladas en el 
plan de manejo de 

humedales 

Implementar 
las acciones 

contempladas 
en el plan de 
manejo de 
humedales 

ESCENARIO 
ACTUAL  

Número   0  0 1  0  1 

ESCENARI0 
AJUSTADO  

Número 0 0 0 1 1 
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Escenarios Actividad 3299 03 02: (ACT-44) 

⮚ Eliminar la Actividad / Meta por no disponibilidad de recursos.  

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO / 

ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

ESCENARIOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE 

3299 03 02 

3299 03 02_ 
Construcción y/o 

Fortalecimiento de la 
infraestructura para la 
atención y valoración 

de flora y fauna 
silvestre 

Construcción 
y/o 

Fortalecimiento 
de la 

infraestructura 
para la atención 
y valoración de 

flora y fauna 
silvestre 

ESCENARIO 
ACTUAL  

Número  0 1 1 1 3 

ESCENARI0 
AJUSTADO  

Número 0 0 0 0 0 

 
Escenario Actividad 3299 03 02: (ACT-44) 

⮚ Crear nueva actividad para la gestión de acciones para atención básica de la Flora y la 
Fauna Silvestre.  

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO / 
ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES 
META 

CUATRIENIO 

2024 2025 2026 2027  

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE 

3299 03 02 

3299 03 02_ Fortalecimiento 
para la atención básica de flora 
y fauna silvestre en el marco del 

control y seguimiento de los 
Recursos Naturales. 

Fortalecimiento para 
la atención básica y 
valoración de flora y 

fauna silvestre 

Número  0 0 0 1 1 

 
Que, luego de la presentación del Director General, los miembros del Consejo Directivo aprobaron, 
el ajuste a metas del Plan de Acción Cuatrienal –2024-2027, en concordancia con las evaluaciones 
realizadas por la Corporación y con el propósito de fortalecer la gestión institucional en el periodo 
mencionado. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar las metas definidas en el Plan de Acción Institucional 2024-2027, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa así:  
 
Actividad 3202 02 02: (ACT-17) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO / 

ACTIVIDAD/ PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

      GOBERNANZA FORESTAL Y REDUCCIÓN A LA DEFORESTACIÓN EN EL MARCO DE LA STC 4360/2018 

3202 320202 02 

3202 02 02 02 02 02 02 
02_Identificar y 
promover "Otras 

Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas 

en Áreas- OMEC 
especialmente en 

áreas de núcleos de 
desarrollo forestal y 

comunidades étnicas. 

Porcentaje de la 
superficie de 

áreas protegidas 
regionales 
declaradas, 

homologadas, o 
recategorizadas, 

inscritas en el 
RUNAP 

Hectáreas   0 175.000 0 0 175.000 
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Actividad 3203 01 01: (ACT-21) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO 
/ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 01 

3202 02 02 Avanzar en la 

formulación y/o ajuste y la 
adopción de los Planes de 
Ordenación y Manejo de 

Cuencas (POMCAS), Planes 
de Manejo de Acuíferos 

(PMA) y Planes de Manejo 
de Microcuencas (PMM). 

Porcentaje de avance 
en la formulación y/o 
ajuste de los Planes 

de Ordenación y 
Manejo de Cuencas 

(POMCAS), Planes de 
Manejo de Acuíferos 
(PMA), y Planes de 

Manejo de 
Microcuencas (PMM). 

Número 0 0 0 1 1 

 
Actividad 3203 01 04: (ACT-24) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO 
/ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 04 

3203 01 04 Formular, 
actualizar y/o adoptar el 

plan de manejo de 
humedales 

Formular, 
actualizar y/o 

adoptar el plan 
de manejo de 

humedales 

Número  0 1 0 0 1 

 
Actividad 3203 01 05: (ACT-25) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO / 
ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

METAS ANUALES META 
CUATRIENIO 2024 2025 2026 2027 

      GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 

      IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

3203 320301 05 

3203 01 05_ 
Implementar las 

acciones contempladas 
en el plan de manejo de 

humedales 

Implementar las 
acciones 

contempladas en 
el plan de manejo 

de humedales 

Número 0 0 0 1 1 

 
Actividad 3299 03 02: (ACT-44) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ 
PROYECTO / 

ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES 
META CUATRIENIO 

2024 2025 2026 2027 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE 

3299 03 02 

3299 03 02_ 
Construcción y/o 

Fortalecimiento de la 
infraestructura para la 
atención y valoración 

de flora y fauna 
silvestre 

Construcción y/o 
Fortalecimiento 

de la 
infraestructura 

para la atención y 
valoración de 
flora y fauna 

silvestre 

Número 0 0 0 0 0 
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Escenario Actividad 3299 03 02: (ACT-44) 

COD 
PROG 

COD 
PROY 

COD 
ACT 

PROGRAMA/ PROYECTO / 
ACTIVIDAD/PRODUCTO 

INDICADOR DE 
PRODUCTO  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

METAS ANUALES 
META 

CUATRIENIO 

2024 2025 2026 2027  

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

      FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE 

3299 03 02 

3299 03 02_ Fortalecimiento 
para la atención básica de flora 
y fauna silvestre en el marco del 

control y seguimiento de los 
Recursos Naturales. 

Fortalecimiento para 
la atención básica y 
valoración de flora y 

fauna silvestre 

Número  0 0 0 1 1 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Hacen parte integral del presente acuerdo la justificación de ajuste 
de las metas físicas del Plan de Acción Institucional de la CDA suscrito por las 
Subdirecciones de Administración de Recursos Naturales SARN, de Normatización de 
Calidad Ambiental SNCA y el concepto favorable del Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

En constancia de lo anterior se firma a los 18 días del mes de diciembre de 2025. 

  

 

 

 

 

 

LUZ DARY CARMONA MORENO  

Presidente del Consejo Directivo 

OSCAR ARNULFO LOZANO RAMOS 

Secretario del Consejo Directivo 

  

 
 


